
PROMOCIÓN ELECTRÓNICA
AMADA SOTO AMEZQUITA

VS
MARTIN CASTILLO DE LEON

DIVORCIO INCAUSADO
EXPEDIENTE 00676/2024

 
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR
PRESENTE

 

I. De la contestación a la demanda se aprecia que el demandado, como medida

cautelar, solicitó:

 

Con fundamento en el artículo 259 fracción V del Código Civil del Estado solicito se

dicten las providencias necesarias a fin de que se requiera a la actora para que me

permita ingresar al domicilio conyugal para sacar mis pertenencias personales,

herramientas de trabajo pues desde el 16 de diciembre del 2024 me ha impedido

ingresar al domicilio no obstante que no existe orden dictada por autoridad

competente que me prohíba hacerlo, sin embargo, resulta necesario que su Señoría

conceda la medida solicitada para que la actora no cause perjuicio en mis bienes.

 

II. En auto de 07 de enero del 2025, a través del cuál se le tuvo por contestada la

demanda, su Señoría fue omisa en pronunciarse respecto de la medida cautelar

citada.

 

III. En virtud de lo anterior, solicito se dicte la medida peticionada.

 

Por lo anterior expuesto y fundado pido:

 

ÚNICO. Se dicte la medida cautelar.
 

PROTESTO LO NECESARIO
CIUDAD MANTE, TAMAULIPAS

Lunes, 13 de Enero de 2025
JUAN MANUEL BALBOA HERNANDEZ
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